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ACTA DEL PLENO
EL DIA DIECISEIS

ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL CELEBRADO
: DE JUNIO DE 1987.
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SRES. ASISTENTES:
Sra Da Margarita Pin Arboledas
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
Sr. D. Genaro PeirÓ Royo
Sr. D. Juan Baeza BOrr&
Sr. D. José Rosario Viedma
Sr. D. Jaime Vidal Falomir
Sr. D. José V. Criado Baselga
Sr. D. Migcrel Zapfana García
Sr. D. Joaquín Aranda Raga
Sr. D. Juan José Arceo Ruiz
Sra Da Teresa Plazas Parengas
Sr. D. José Mariano Torres Martínez
Sr. D. Santiago Romero Ríos
Sr. D. Rafael Bru García

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. D. José A. Villaplana Domingo
Sr. D. Alfredo Brú Batalla
Sr. D. Salvador Vilalta Mor
Sr D. Eusebio Robles Martínez
Sr. D. Francisco Fornés Gascón

En el Salón de Se-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las diecineve
horas del día dieciseis
de Junio de mil nove-
cientos ochenta y sie-
te, y a los efectos de
celebrar sesión ordina-
ria, en primera convo-
catoria, del Pleno de
la Corporación bajo la
Presidencia del Ilmo.
Sr. Di Francisco Cris-
pín Sanchis, se reunen
los señores anotados al
margen, asistidos de la
Secretaria General
Da Amparo Koninckx
FrasqcYIt y del Inter-
ventor D. Jo& Luis
Hernández Blay, para
tratar de los asuntos
incluídos en el orden
del d í a .

Abiertas las actua-
ciones por la Presidencia, se pasó a tratar los puntos incluídos
en el orden del día, adoptándose los siguientes:

- A C U E R D O S - -

DAR CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del Mglamento

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales, aprobado por R.D. 26-11-86, se da cuenta a la Corpo-
ración de las Resoluciones del Presidente de la Comisión Gestora
adoptadas desde la Última sesión plenaria ordinaria, correspon-
diente al día 29-h Mayo, qe a continuación se relacionan:

MES DE MAYO:

DIA 15: - Adjudicación obras desmontaje Aulario Playa a la
empresa Oontro Ocupacional de Iniciación al Trabajo.

DIA 20: - Imponiendo multa por infracción urbanística por obras

. en C/ Río Segura, parcelas 1-A y 1-B.
-' Imponiendo sanción por infracción urbanística por obras
en Polígono 5'0, parcela 63.



DIA 22: -

DIA 27: -

DIA 28: -

DIA 29: -

Concediendo licencia ocupación v$a pública con materia-
les de construcción en C/ Remedio 32.
Tasas por otorgamiento de licencias urbanísticas en los
siguientes exptes. 20,254,255,256,257,258,259,260,261,
262,263,264,265,268,269,270,271,272,272,2~3,274,275,276,
277,278,279,280,281,282,283,284,285,204,285,2~0,2%9,29~,29~,
292,293,294,295,296,297,  298,299,300,301,302/87.

Imponiendo sanción por infracción urbanística por obras
en Polígono 15, parcelas 86, 87, 88 y 44, Polígono 4,
parcelas 28),,42 y 47.
Aprobación relación de gastos no 11.

Paralización obras realizadas en Pol)lgono  D-2, parcela
2 en la playa de Almardá.
Concediendo autorización a C.A.S.S. para fijación pro-
paganda exposición de fotografía.
Concediendo autorización a C.A.S.S. para fijación pro-
paganda anunciando concierto.

Designando nuevos Instructor y Secretaria ckl expte. de
infracción y sanción urbanística no 383/85.
Concediendo licencia ocupación vía pública con materia-
les de construcción en C/ Camí Fkal, 81.

Aumentando complemento de productividad al funcionario
0. Eugenio Sánchez Moreno.
Otorgando al funcionario 0. Manuel Such Villar gratifi-
cación por servicios especiales.
Otorgando al funcionario 0. Juan Picazo Gómez comple-
mento de productividad.
Otorgando gratificaciones por servicios especiales y
extraordinarios personal distintos servicios.
Incrementando complemento de productividad al funciona-
rio 0. Ramón Desola López.
Otorgando a la funcionaria Da Ma Luisa Pérez Castilla .
gratificación por servicios especiales y extraordina-
rios. ’
Imponiendo sanción por infracción urbanística por obras
en parcela 6 y 440 (P) del Polígono 20.
Imponic-.?do sanción por infracción urbanística por obras
en Km. 25'2

- Concediendo
teriales de

MES DE JUNIO:

DIA 1: -

de carretera Valencia-Barcelona. -
licencia por ocupación vía pública con ma-
construcción en Plaza Algepsar, 9.

Contratación laboral de Da Amor Elisea Sanchis, en sus-
titución de funcionaria de intervención con licencia
por maternidad.
Concediendo licencias de obras en los siguientes inmue-
bles: 0, i'ono , parcela 62, C/ La Paz, 48, C/ Virgen
de ,os Dol/2es 22, / T%o!$/ro  L,/2%,4e 22601L-Izq.t  C/

DIA 2: -

L/s HSertos, 10.
Sobr%seyend/  ac4uaciones  qu% s% sigue. %n expte. s!n-
c)/nador í022/83 dec2e4a.do %1 archi6/ $% l!s m)smas.

*ite2ando para,iza#ion de /br!s en Polígono 44, Oarce-
las 212, 213 9 214. *,
Conc%$iendo  lioe .cia ocu0aciÓn vía pública con m%sas y
silla3 en Avda. País Val%n#ia, 23-b.
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DILIG NCIA: Para hacer constar
últimas lin%as d% la página Interior
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MES DE JUNIO:

DIA 1: -

DIA 2: -

DIA 3: -

DIA 4: -
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que que$an anuladas l!s 14
no OF4901604  (rev%r3o),  !l

impresión, quedando
GENERAL

Contratación llbora, de Da Am/r Eli3ea Sanchis, en su30
titución de funcionaria de intervenció. con li#enc)a
por maternidad.
Conce&endo licencias de obras en los siguientes inmue-
bles: Polígono D, parcela 62, C/ La Paz, 48, C/ Virgen
de los Dolores 22, C/ Teodoro Llorente 2260lq=Izq.,  C/
Los Huertos, 10.
Sobreseyendo actuaciones que se siguen en expte. san-
cionador 1022/83 decretando el archivo de las mismas.

Reiterando paralización de obras en Polígono 44, parce-
las 212, 213 y 214.
Concediendo licencia ocupación vía pública con msas y
sillas en Avda. País Valencia, 23-b.
Concediendo licencia ocupación vía pública con masas y
sillas en Plaza Cronista Chabret, frente a la Sociedad
Musical.
Concediendo licencia ocupación vía pública con masas y
sillas en C/ Algar, 4.
Concediendo licencia ocupación vía pública con msas y
sillas en Plaza Cronista Chabret, frente al Bar Espa-
ñol.
Concediendo licencia ocupación vía pública con mesas y
sillas en C/ Camí kal, 1.
Concediendo licencia ocupación vía pública con mesas y
sillas en C/ Camí Real, 4.
Concediendo licencia ocupación vía pública con mesas y
sillas en C/ Albalat, 8.

Paralización obras ql;re se realizan en C/ Virgen del Lo-
sar, 15.
Denegando petición de aplazamiento pago sanción por in-
fracción urbanística expte. 352/84.
Otorgando gratificaciones por servicios especiales y
extraordinarios personal distintos servicios.
Concediendo autorización a D. Emilio García Orts, re-
parto propaganda.

Contratación laboral temporal de Da Antonia López Amor.
Otorgando gratificación por servicios espciales y ex-
traordinarios miembros Policía Local.



DIA 5: -

Paralización obras que se malizan en Polígono 44, par-
celas 212, 213 y 124,
Paralización obras que se realizan en Polígono 40.

Provisicn cle fondos desplazamiento del Presidente de la
C. Gestora y Delegado de Playas a la Dirección General
de Puertos y Costas en mdrid.
Paralización obras q= se realizan en Polígono 44, par-
cela 278 (p).
Paralización obras que se realizan en Polígono 4, par-
cela 345 (p).
Paralización obras que se realizan en Polígono 23, par-
cela 10 y 123.
Paralización obras qm se realizan en Polígono 46, par-
cela 29 (parte).
Paralización obras que se realizan en C/ Pintor Soro-
lla, 34.

DIA 6: - Concediendo licencia ocupación vía pública con mesas

DIA 8: -

peritorias en Plaza Cronista Chabret y C/ Carm' Real.

Concediendo plazo de 10 días para que propietarios in-
mueble sito en C/ Teodoro Llorente, 37, aleguen y pre-
senten documentos y pruebas al expte. incoado por esta-
do peligroso de parte de cubierta.
Concediendo plazo de 10 días para q= propietarios in-
mueble sito en C/ Virgen de Begoña, 6, presenten alega-
ciones; documentos y pruebas al expte. incoado por es-
tado peligroso de fachada.

DIA 9: - Otorgando complemento de productividad al funcionario

DIA 12: -

DIA 15: -

D. Antonio Aguza Bazo.
Otorgando provisión de fondos a funcionario para trami-
tación en Consellería de Alumbrado Paseo Marítimo.
Adjudicación obras construcción hornacina e instalación
cuadro mando, control y protección alumbrado público .
Paseo Marítimo a la empresa "Montajes de Levante,
S.A.".
Concediendo licencia de obras para los exptes. 469,
497,499,590,642,654,656,656,658,659,664,669,67~,679/87.
Concediendo licencia para ubicación de un kiosco duran-
te la temporada de verano en Pl. La Pescadería en línea
con el cruce de C/ La Autonomía y otro en la Glorieta,
frente al Musical.

Contratación laboral de dooe Auxiliares de la Policía
Local con destino al Servicio de Vigilancia, Salvamento
y Socorrismo en Playas.

Aprobación inclusión en Registro de Vehículos de ciclo-
motor propiedad de D, Miguel Cañizares Almonacid.

PBTICION SUBVEMIIUN A IA CONSE~RIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL, RIRA PALIAR lu)S EFKZ'IX% DEL DESEMPLEO AGRICOLA EN ESTE
IIUNICIPIO.

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. mmero dice que
pareoe inaudito qtìe en un Presupwtsto como el de este Ayuntamien-
to no se haya destinado ninguna cantidad para ese cometido. Sa-
biendo que el paro estacional se produce anualnìente  y hay que re-
currir a paliarlo de esta manera,
para hacer frente a este gasto.

debería consignarse una partida
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El Sr. Torres explica que no se podría haber consignado can-
tidad alguna pclesto qw es la prin-era vez que la Conselleria de
Trabajo y Seguridad Social oferta, de una manera similar a la del
INEM, pwstos de trabajo. Por tanto, lógicamente, no se pudo pre-
veere

El Sr. Romero añade que, independientemente de que la sub-
vención sea del INEM o de la mnsellería,  el Ayuntamiento tiene
que aportar unas cantidades.

El Sr. Torres replica qw en años anteriores, ICONA, CODENA
e IRYDA han subvencionado el 100% en la rama agrícola, por lo que
nunca se ha tenido que consignar partida al efecto. Como se ha
dicho, es la primera vez qw la Conselleria de Trabajo y Seguri-
dad Social subvenciona con 75 millones a repartir entre cinco co-
marcas. Hoy se pide la subvención y cuando sepamos cuánto nos
subvenciona ya realizaremos la modificación.

El Sr. Romero continúa diciendo que lo cierto es qw ésto se
viene produciendo durante los dos Últimos años entre los seses de
Mayo y Septiembre; lo lógico sería consignar unas cantidades en
e 1 Presupuesto.

El S r .  Torres contesta que en este Presupuesto se han con-
signado 12 millones para la adquisición de unos terrenos para in-
tentar paliar el paro agrícola.

Por todo lo expuesto, de conformidad con la Orden da 11 de
Mayo de 1.987 de la Consellería  de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se convocan ayudas a los municipios para paliar los
efectos del desempleo agrícola, publicada en el Diario Oficial de
la Generalidad  Valenciana no 590 de fecha 20 de ~WYO de 1.987; y
vistos los informas del Negociado de Personal y de Intervención,
el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRXMERO: Aprobar los proyectos de las obras para las que se
solicita la subvención, cuyo coste total es de 42.221.760.-pts.,
conforrw al siguiente detalle:

Denominación Obra Coste Total
Desbroce zonas ajardinadas Polígono SEPES.. 5.191.200*-pts.
Desbroce, limpieza y arreglo de pasillos de
jardines Antiguo Sanatorio de A.H.M........ 5.537.280.-pts.
Bsbroce de la zona ajardinada frente a las
proximidades Panificadora  Saguntina........ 1.038.240,-pts.
lksbroce y limpieka de montes públicos..... 5.768.000,-pts.
Limpieza de solares y lugares incontrolados 6,92L600.-pts.
lk sbroce y acondicionamiento de los accesos
a las instalaciones deportivas . . . . . . . . . . . . . 3.345.440.-pts.
ksbroce de los 1ateral.e~  de camino,- agríco
las y bacheo de los mismos................: 4.383.680,.pts.
Dasbroce y limpieza terrenos en zona servi-
cios Polígono SEPES aparcamientos camiones.. 3.345.440.-pts.
Ajardinamiento margen derecho Rio Palancia
en zona bajo el puente del ferrocarril . . . . . . 3.345.440.-pts.
Ajardinamiento accesos ksidencia Sanitaria. 3 . 3 4 5 . 4 4 0  .-pts.

TOTAL . . . . . . . . . . . ..42.221.760.-pts.
-----------_-_______------------------------------------------===



SEGUNDO: Ejecutar las obras anteriormente señaladas, median-
te el régmn de administracibn  directa.

TERCERO: A tenor de lo dispuesto en el artículo segundo de
la mencionada orden, solicitar el nivel de subvención del 90% del
coste total de las obras,

CUARTO: En el moìnento  de otorgarse la subvención de la Con-
sellería de Trabajo y Seguridad Social deberá adoptarse acuerdo
de financiación de la aportación municipal, a través de los pro-
cedimientos previstos en el artículo 450 del &al Decreto Legis-
lativo 781/86 de 18 de Abril, o en su defecto mediante concierto
de operaciones cle crédito si lo permite la naturaleza de las
obras.

ADJUDICACION CONTRATO CONCESION DEMANIAL PARTE INMUEBLE DE-
NOMINADO TRINQUETE COMARCAL.

RESULTANDO que el Pleno Corporativo Municipal, en sesión ce-
lebrada el día 20 de Febrero del corriente año, aprobó los Plie-
gos de Condiciones que han regir en el concurso para la concesión
demanial de parte del inmueble denominado "Trinquete Comarcal",
para su aprovechamiento y explotación como Trinquete de Fklota
Valenciana, "Modalidad Profesionales".

CONSIDERANDO que, efectuadas las publicaciones previstas en
los artículos 122 y 123 del ka1 Decreto Legislativo núm. 781/86,
de 18 de Abril, se ha formulado un Única oferta por D. nìrique
Fkrrandis Carbonell.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con los informes del
Negociado de Patrimonio y Contratación y ,ck Intervención, e 1
Ayuntamiento Pleno, por unaminidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Adjudicar a D. Enriqe Ferrandis Carbone11 el con-
trato de concesión demanial de parte del inmueble denominado
Trinquete Comarcal, propiedad de este Ayuntamiento, para su apro-
vechamiento y explotación como Trinquete de *lota Valenciana, en
su modalidad de Profesionales, por la cantidad de 350.000.-pts.
a n u a l e s .

SEGUNDO: La presente concesión se otorga por el plazo de un
año, prorrogable por otro, contado a partir del día primero del .
ms siguiente al qw se efect&  la adjudicación, revirtiendo,
automáticamente, una vez finalizado este período o su prórroga,
el inmueble con todos sus enseres y en perfectas condiciones fí-
sicas y de uso, al Ayuntamiento.

En el supuesto de prórroga el canón anual deberá ingresarse
en arcas municipales por semestres anticipados, y antes del día
15 del primer mes de dichos semestres.

TERCERO: Requerir al adjudicatario para que, en el plazo im-
prorrogable de 10 días, justifique docww!ntalrrurnte  haber ingresa-
do en Depositaría mnicipal la cantidad de 28.000.-pts., en con-
oepto de garantía definitiva y 147.000.-pts.  en concepto de fian-
za complementaria.

As'lmismo, y en el mismo plazo, deberá concurrir a formalizar
el oportuno documento administrativo, acordándose, en caso con-
trario, la resolución del contrato con las consecuencias previs-
tas en el art. 39 de la Ley de Contratos del Estado.

CUARTO: El aprovechamiento y uso del inmueble objeto de con-
cesión se realizará con estricta sujeción a los pliegos de condi-
ciones que sirvieron de base a la licitación, y las directrices
q=, en su casoI establezca el Ayuntamiento.

El incumplimiento de lo estipulado dará lugar a la resci-
sión automática del ,con,trato y la reversión de todos los bienes e
instalaciones a la Corporación.



0 F 4 9 0 1 6 0 7

CLASE 83

ADJUDICACION CONTRATO C O N C E S I O N  DEMANIAL PARTE INMUEBLE DE-
NOMINADO TRINQUETE COMARCAL PARA INSTALACION BAR-CAFETERIA.

RESUWANDO que el Pleno Corporativo mnicipal, en sesión ce-
lebrada el día 20 de Febrero del corriente año, aprobó los Plie-
gos de Condiciones que han regir en el concurso para la concesión
demanial de parte del inmueble denominado "Trinqzte Comarcal",
para SU aprovechamiento y explotación como Bar-Cafetería, de.con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 78, SS. y concordantes
del Wglamento de Bienes de las Corporaciones 'Locales.

CONSIDERANDO que, efectuadas las publicaciones previstas en
los artículos 122 y 123 del Raal Decreto kgisiativo núm. 781/86,
de 18 de Abril,
López Mateo.

se ha formulado.una  Única oferta por D. Man-1

Por todo lo expwsto, y de conformidad con los informes del
Negociado. de Patrimonio y Contratación y de Intervención, el
Ayuntamiento Pleno, por unaminidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Adjudicar a D. Manuel López &~teo el contrato de
concesión demanial de parte del inmueble denominado Trinquete Co-
marcal, bien de dominio público de este Ayuntamiento, para la
instalación y explotación de un Bar-Cafetería, por la cantidad de
300.000.-pts. anuales.

SEGUNDO: La presente concesión se otorga por el plazo de un
año, prorrogable por otro, contado a partir del día primero del
mes siguiente al q= se efectk la adjudicación, revirtiendo,
automáticamente, una vez finalizado este período o su prórroga,
el inmueble con todos sus enseres y en perfectas condiciones fl'-
sicas y de uso, al Ayuntamiento.

En el supuesto de prórroga el canón anual deberá ingresarse
en arcas municipales por semestres anticipados, y antes del día
15 del primer mes de dicho semestre.

TERCERO: requerir al adjudicatario para que, en el plazo im-
prorrogable de 10 días, justifique documentalmente haber ingresa-
do en Depositaría mnicipal la cantidad de 12.000.-pts,. en con-
cepto de garantía definitiva, y 138.000.-pts.,  en concepto de ga-
rantía complementaria.

Asímismo, y en el mismo plazo, deberá concurrir a formalizar
el oportuno documento administrativo, acord)andose, en caso con-
trario, la resolución del contrato con las consecuencias pxevis-
tas en el art. 39 de la Ley de Contratos del Estado.

CUARTO: El aprovechamiento y uso del inmueble objeto de con-
cesión se realizará con estricta sujeción a los pliegos de condi-
ciones qLle sirvieron de base a la licitación, y las directrices
qwr en su caso, establezca el Ayuntamiento.

~1 incumplimiento de lo estipulado dará lugar a la resci-
sión automática del contrato y la reversión de todos los bienes e
instalaciones a la Corporación.

ADJUDICACION CON T R A T O CONCESION DEMANIAL INMUEBLE DENOMINADO
ESTACION DE FRUTOS PARA LA INSTALACION BAR-CAFETERIA.-
EXPTE. 40/87.



RESULTANDO qw el Pleno Corporativo plllnicipal, en srrsibn ce-
lebrada el día 20 de Febrero del corriente año, aprobó los Plie-
gos de Condiciones ha regir en el concurso para la concesión de-
manial de parte del inmueble denominado "Estación de Frutos", pa-
ra su aprovech;uniento  y explotaci& como Bar-Cafetería, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 78, ss* y concordantes
del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales.

CONSIDERANDO que, efectuadas las publicaciones previstas en
los artículos 122 y 123 del *al Decreto Legislativo núm. 781/86,
de 18 de Abril, se ha formulado una Única oferta por D. Ma Ca-n
Pérez Pérez,

Por todo lo expuesto, y de conformidad con los informes del
Negociado de Patrimonio y Contratación y de Intervención, el
Ayuntamiento Pleno, por unaminidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Adjudicar a Da Ma del Carmen Pérez Pérez, el con-
trato de concesión demanial de parte del inmueble denominado "ES-
tación de Frutos", bien de dominio público de este Ayuntamiento,
para la instalación y explotación de un Bar-Cafetería, por la
cantidad de 121.000.-pts. anuales.

SEGUNDO: *La presente concesión se otorga por el plazo de
cinco años, contados a partir del día primero del mss siguiente
al que se efect'ue la adjudicación, revirtiendo, automáticmnte,
una vez finalizado este período, el inmueble con todos sus ense-
res y en perfectas condiciones físicas y de uso, al Ayuntamiento.

El canon de los años sucesivos al de adjudicación, deberá
ingresarse en arcas municipales por senrrstre  vencidos, y dentro
de los 15 primeros días del mismo siguiente a aquel en que se
produzca el vencimiento.

TERCERO: &querir al adjudicatario para que, en el plazo im-
prorrogable de 10 días, justifique documentalmente haber ingresa-
do en Depositaría tinicipal la cantidad de 24.000.-pts,. en con-
cepto de garantía definitiva, y 200.000.-pts., en concepto de
fianza complementaria.

Asfmismo, y en el mismo plazo, deberá concurrir a formalizar
el oportuno documento administrativo, acordándose, en caso con-
trario, la resolución del contrato con las consecuencias previs- ’
tas en el art. 39 de la bv Cxe CDr:kratrSc; tI+.i ~~f:~l;Io.

CUARTO: El .* ~):-I>L;~.: 1-4 :I¡.~J!: !'.j,,  \/' II,';,:  1,~: i :L;I~I~~,~,?.c~  :):-ljr.*  ! ;I \Jt+ ;y3!+:-
cesión se realizará con +?.stI- irS? SI,I+ ci& ,‘i 1.0:~ r;l i.f+<:t-)c; ,Ic_I -7 twd i-
I _T ,J.l.Jp  ll-'  '-j Ji.':' :;  j r.t.ri  1.)  >',7] , ’ Ir.: F, ;, c&a SI : SJ- _ __ _* 7 ir: i l:qí_: i_&  , y 19 s di.r:e  ctrice s
Gs-=r en su cas«, E?St.¿%b~~ZCi3  cil Ayur;t-~jnijt,!.i‘.~l.

w-l 8r 1. I.~.L'iIJIlp; ' ,-j;ill( ?. L t-l ,jc.A ' -;c, r_' !> 1 ir-r,7,  ;,,l') c:' ( I ,y5 '*'.i * : )CJ,).?-<' . E .I c-1 :icy .<c.:  _i -

El Sr. Zaplana pregunta si hay alguna explicación respecto a
las averías que se
bería de 300, en la

produjeron los días 27 y 28 de Mayo en la tu-
Avda. Dr. palos y la C/ Gilet.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se
la sesión siendo las diecinueve horas y quince minutos,

devEz lo cua$ camo Secretaria, doy fe.

RUEGOS Y PREGUNTAS

D. rispín Sanchis D.
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Da. Ana Margarita Pín Arboledas D. J. MarianqTorres Martines

D.

D.

D.

D.

D.

D. Antonio Alonso Sánchez

D. Rafael Bru García

_-
Miguel Zaplana García D. Santiago Romero Rios

Jose Vte. Criado Baselga Tkresa Plazas Perenias

D, Juan Jos

La Secret de Fondos

LEN0 EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL,
EL DIA VEINTISEIS DE JUNIO DE 1987.

SRES.
Sra Da
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
S r .  D .
Sr. D.
Sr. D.

ASISTENTES  :
Margarita Pin Arboledas
enaro PeirÓ Royo
José Mariano Torres Martínez
Juan Baeza Borrás
José Rosario Viedma
Jaime Vidal Falomir
José A. Villaplana Domingo
José v. Criado Baselga
Miguel Zaplana García
Joaquín Aranda Raga

En el Salón de Se-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las trece horas
del día veintiseis de
Junio de mil novecien-
tos ochenta y siete, y
a los efectos de cxle-
brar sesión extraordi-
naria, en primera con-
vocatoria, del Pleno de
la Corporación bajo la


